


5. Maine, Consideraciones acerca del 
origen de las instituciones ' 7

* 

El libro de Maine trata del derecho 
y la sociedad en Irlanda, comenzando 
por una interpretación de los libros 
irlandeses de derecho (Senchus Mor, 
The Great Book of Ancient Law, pro
bablemente recopilado en el siglo 
VIII, y el Book of Aicill). 5 8 El siste
ma estuvo en vigencia hasta la con
quista inglesa en los siglos XVI y 
XVII. A esto, Maine agregó material 
que le era conocido por razón de su 
experiencia jurídica y sus estudios en 
la India, y también una crítica de la 
teoría de Bentham-Austin referente 
al Estado y al derecho, desde el punto 
de vista de la escuela histórica de juris
prudencia La organización de Marx 
de los materiales de Maine es precisa 
en cuanto a las referencias por página; 
pero pasa por alto, casi sin comenta
rio, la estructuración por capítulos 
(conferencias) hecha por Maine; los 
materiales tomados de Morgan son 
precisamente lo contrario. En cuanto 
al contenido, Marx criticó fuertemen
te a Maine: los conocimientos empíri
cos de Maine eran escasos (lo cual 
también fue señalado por Lubboek); 

• Lectures on the Early H'iltory of Institutions. 

la crítica que hace de la escuela de 
jurisprudencia de John Austin y los 
utilitarios es superficial; las construc
ciones teóricas de !\Iorgan eran, ya en 
esa época, más desarrolladas. 

En la organización de los extractos 
y las notas de Morgan, Marx se mantu
vo al margen, en comparación con su 
organización del material de Maine, 
haciéndole pocos comentarios al pri
mero. Sus concepciones respecto de 
Morgan deben ser interpretadas ex si
lentio, por su selección del material, 
etc. Por el contrario, los materiales de 
Maine contienen más de cien interpo
laciones, en forma de preguntas, ex
clamaciones, breves comentarios y 
largos pasajes. De las 38 páginas ma
nuscritas, dedicadas a las "Conferen
cias" de Maine, un equivalente de 
ocho páginas se encuentra lleno de in
serciones de Marx con sus propios co
mentarios, o con extractos de otros 
investigadores, lo cual se convierte en 
una polémica continua en contra 
de Maine. La concretancia general de 
Marx con la teoría morganiana de la 
gens y los datos particulares que tomó 
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de Morgan fueron aplicados en contra
posición a los argumentos de Maine. 
La teoría general de Marx sobre la co
munidad antigua y sus prácticas comu
nales, el origen del Estado y el papel 
de la propiedad en su formación, la 
relación entre sociedad primitiva y 
civilizada, y el papel de la propiedad, 
los antagonismos sociales y el Estado, 
la igualdad y comunalidad de la colec
tividad primitiva, y, en consecuencia, 
las perspectivas para la futura socie
dad, fueron postuladas en forma bre
ve, pero explícita. 

En lugar de la yuxtaposición de so
ciedades prehistóricas e históricas, co
mo se presenta en la frase inicial del 
Manifiesto Comunista ("La historia 

de todas las sociedades, hasta nuestros 
días, es la historia de las luchas de cla
ses.") (Véase infra, sección 7, Rela
ción de Enge/s con Marx y Morgan ), se 
postula, por una parte, una interac
ción entre la comuna antigua y primi
tiva con la comuna campesina contem
poránea, y por otra, el plan social co
munal y colectivo que surge desde la 
era capitalista, y en oposición a ella. 

Marx trazó pocas líneas al margen, 
en el manuscrito de Maine, y las exis
tentes sirven fundamentalmente para 
señalar Jos resultados de sus propias 
mvestigaciones de la historia de Irlan
da, los significados de Jos términos le
gales romanos y las prácticas matrimo
niales en la India, en forma paralela a 
las investigaciones realizadas por Mai
ne (extractos, págs. 173, 174, 175, 
181, 182, 187, 191). Estas anotacio
nes incluyen comentarios que, según 
podemos inferir, fueron tomados de 
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artículos (actio, lex, sponso, restipu
latio) contenidos en el Latin Dictiona
ry de Lewis y Short, o del de An
drews-Freund, que es anterior, con re
ferencias adicionales a Varro; dos ar
tículos del Eng/ish Dictionary de Sa
muel Johnson (gossipred* y reivindi
cación), largas notas de la historia 
"que, por lo demás, no merecen men· 
ción, de M. Haverty y del Hindu Law 
de T. Strange.' 9 Marx señaló con una 
línea al margen su oposición (extrac
tos, pág. 1 77) a la idea de Maine res
pecto de la familia y la división de la 
herencia; esta es una larga nota, en 
la cual critica a Maine por imponer a la 
familia rural y pobre las formas fa
miliares y de herencia correspondien
tes a la familia urbana acomodada. 
(Esto será retomado más adelante en 
la sección 7, que trata de Engels, par
ticularmente por lo que se refiere a 
Fourier y la familia civilizada. Marx 
destac.ó la misma objeción respecto a 
Phear (véase supra). 

De ke múltiples pasajes que tienen 
líneas a. margen, en los extractos de 
Maine, un tercio trata de las palabras 
de Maine, v dos tercios, de los comen
tarios del propio Marx. Tales comenta
rios de Marx, señalados con líneas al 
margen, los pasa¡es (extractos, pág. 
1 77) que se oponen a la teoría de Mai
ne re<pecto de la tamilia y la divisi.ón 
de la herencia, v que hacen referencia 
a la eleccu:Jn teonca del jefe, serán 

* N. del 'f.: no tue posible encontrar una 
traducción ¡;ara este término, tuera de 
co~1texto. 



CUADRO V 
LINEAS AL MARGEN TRAZADAS JUNTO A 

Pág. 

160 
169 (2) 

172 (2) 

174* 

175 
177* 

181 
182 

183 
184* 

186 

187 

191 

Extractos de Maine 

Spenser, Daviea" 
Renta irlandesa en especie. 
Renta. 
Cuestión de los arrendatarios ir
landeses. Prejuicio de los panfle
tos de Brehon respecto de los 
Jefes. 

La miseria como perturbación 
del orden. 
Asentamiento domiciliario en la 
ley de Alfredo y el código napo
leónico. 

• Pasaje largo 
• Bibliográfico solamente 
b Diccionario de J ohnson 
e Cf. Lewis y Short, Latín Dictionary. 

N.A.lO 

Comentarios de Marx 

Haverty citando a Curry, en rela
ción a la conquista de Irlanda 
Leges WaUicae. Spenser. 
Stanihurst: adopción. 
Harria: ditto. Spenser. 
Plantación de Ulster. Chichestu. 
Contra la teoría de Maine sobre 
la familia y división de la herep
cia. 
Elección teórica del jefe. 
Actio, etc.: lexe 
Fest>u, Varro; sacro mentum 
Sponsio, restípulatio, condioo, 
etc! 
Reivindicación. e 
Sutileza excesiva de la ley. 

Extraño: la novia y el m.atrim.o
nio hindú. 
El Estado es una institueión, no 
una persona. 
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analizados más adelante. 
En el cuadro V, se presenta una lis

ta en la cual aparecen a un lado los pa· 
sajes de la obra de Maine selecciona· 
dos por Marx para dedicarles atención 
especial, junto a los comentarios del 
propio Marx. Ambas listas están com· 
binadas, pues es difícil separarlas. Ca· 
be señalar la diferencia en el método 
aplicado por Marx a los manuscritos 
de Morgan y Phear, y la extensión y 
fuerza sustancial de los comentarios 
de Marx en cuanto a este texto. 

Aproximadamente la mitad de los 
comentarios de Marx sobre los extrae· 
tos de Maine expresan, por una parte, 
las objeciones del primero en cuanto 
al carácter político y erudición del 
segundo; por otra parte, Marx apro· 
baba algunos de los puntos señala· 
dos por Maine. La teoría del desarro· 
llo de la sociedad, del status al contra· 
to, formulada por Maine en Ancient 
Law 1861, fue aceptada en forma im· 
plícita por Marx (extractos de Maine, 
pág. 170), quien citó como un ejem· 
plo de esta teoría la conversión del 
servicio personal en esclavitud, en 
Rusia. La obligación contractual es un 
interés plenamente exteriorizado por 
ambas partes, tanto de aquel que lo 
impone, como del que lo debe. Puesto 
que es manifiesto, es también público, 
oficial y social; es el fin definitivo de 
la relación de servicio comunal y per· 
sonal, que corresponde a la de status 
en Maine. Un tema recurrente es el 
rechazo sistemático e intransigente 
de Marx en cuanto a la raza, el racis· 
mo y el biologismo, en forma gene· 
ral, como determinantes, sin que se 
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califiquen mayormente los asuntos 
sociales (extractos de Maine, págs. 
162, 164, 187, etc.) 

Marx rechazó la reconstrucción de 
la historia de las formas de tenencia 
de la tierra en Irlanda, que hizo Mai· 
ne; es decir, la posesión exclusiva de 
las parcelas (extractos, pág. 162), la 
proposición de Maine en cuanto a 
una relación entre las modalidades de 
propiedad de la tierra en Inglaterra y 
Roma, y de las prácticas de tenencia 
de la tierra continentales, inglesas y 
norteamericanas (extractos de Maine, 
pág. 164); análogamente, Marx redujo 
la teoría de Maine sobre el origen 
dual de la propiedad de la tierra a uno 
soto (l. c.) refiriéndose a la separación 
entre jefe y cabeza de familia. Marx 
señaló, además, su opinión acerca de 
los intereses de los grupos sociales y 
de los individuos (extractos de Maine, 
págs. 166, 178, 191), la que ya había 
sido señalada en los extractos de Mor· 
gan; esto se desarrolla en los extractos 
de Maine relativos al uso de ficciones. 

Marx continuó su separación siste· 
mática de la familia en cuanto a otras 
instituciones de la sociedad primitiva, 
en la cual siguió la iniciativa de Mor· 
gan, aplicando la diferenciación a la 
separación entre patriarca/paterfami· 
lias y gens/jefe de tribu, y también a 
las formas relevantes de propiedad y 
su transmisión. La propiedad privada 
de la tierra no debe derivarse directa· 
mente, en nuestra teoría, de la propie· 
dad colectiva, puesto que la remplazó 
gradualmente en la transición hacia la 
sociedad política, tal y como sucedió 
con el control sobre la gens en cuanto 
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a la familia; la herencia en el interior 
de la familia privada se opone a la re
gla tanaísta de transferencia de la jefa
tura por elección, transmitida, por lo 
general, al hermano y no al hijo (ex
tractos de Maine, pág. 178). En este 
punto, se introduce una ficción públi
ca que sirve para mantener el antiguo 
orden de sucesión gentil, de manera 
anacrónica. La contraposición entre 
público/privado, oficial/extraoficial, 
que hab1a sido expresada primero en 
las notas manuscritas de Morgan, se 
desarrolla aquí más plenamente referi
da al paso de la barbarie a la civiliza
ción, la formación del Estado, y la di
solución de las reglas comunales arcai
cas de herencia y autoridad. Las fic
ciones públicas se aplican entonces, en 
la medida en que los intereses sociales 
se separan y se vuelven antagónicos. 
Pero, en la concepción de Marx, el 
ejercicio de la jefatura se encontraba 
en oposición a la colectividad en su 
interior, no solo en el período de diso
lución de la gens y de la tribu, sino 
desde antes, puesto que, contraria
mente a lo que pensaba Morgan, el je
fe era elegido sólo teóricamente (ex
tractos de Maine, pág. 177); la elec
ción es, por lo tanto, un hecho total
mente diferente de cualquier concep
ción moderna de ella, lo mismo si se 
trata de las prácticas actuales, que de 
las ideas ingenuas de la democracia 
primitiva. En términos prácticos, el 
oficio de jefe es transmisible ( extrac
tos de Maine, pág. 175); aquí el con· 
texto indica claramente que, en Irlan
da, la contradicción entre elección en 
la práctica y elección en teoría, según 

N.A.IO 

Marx, no se relacionaba con el pe
ríodo inmediatamente anterior a la 
conquista inglesa, sino que fue conce
bida como una condición de la socie
dad primitiva, con anterioridad a la 
disolución de las gens bárbaras. Por 
lo tanto, podemos concluir que 
Marx encontró la contradicción teo
ría/práctica que existe entre la socie
dad antigua y la moderna, por lo que 
respecta a la disolución de la sociedad 
antigua y las instituciones gentiles. 

Nuevamente, sin embargo, dada la 
teoría de la elección del jefe en la so· 
ciedad gentil, que había sido propues
ta por Morgan, Maine mostró, en opi
nión de Marx, la misma práctica en 
la familia conjunta hindú y en la anti
gua Europa medieval. 6 0 El comenta
rio de Marx fue el siguiente: "Esto es 
más normal que todo lo demás, puesto 
que, en términos teóricos, el jefe es 
elegible, ciertamente, dentro de la 
gens o de la tribu, según el caso." Ed
mund Spenser había descrito la misma 
práctica, refiriéndose a los irlandeses 
de su época,61 lo cual fue citado por 
Maine; Marx aseveraba que Maine hu
biera interpretado con mayor correc
ción a Spenser, si hubiese conocido la 
idea de Morgan, acerca de la elección 
de los jefes. (Marx, extractos de Mai
ne, págs. 175, 177, 178). 

En cuanto a la relación entre la so
ciedad oriental y la occidental, Phear 
había argumentado en forma similar 
a la de Maine: 

"En Europa, en contraste con el Oriente, 
en lupr del producto (en forma de) tribu· 
to (se) substituyó el control de la tierra 
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-Jmdo a loe cultlvldores de .. 
lima, y se leo ll!dujo a la eoadlclón 
de 8en'oo o peones. Ea Oriente, ba
jo el ....,... de okle8l, la gente pnicti
CIIlJii!lrte .. lobemaba a sí milmo, y 
la luc:ba por el poder enlle In jet• de la 
due noble ero f'llndamentolmente una 
lucha p<lt el !llllldo de loo kachabri 
&llbils" - los cuelltal de la aideL (Marx, 
mractoo de .l'beor, plÍg. 155). 

Esta idea fue explorada por Maine, 
pero desde arriba; es decir, en cuanto 
a la capacidad del gobernante, no des
de el punto de vista de la aldea, en su 
relato sobre el monarca Sikh, Runjeet 
Singh. (Marx, exb·actos de Maine, 
págs. 194-196). Maine afinnaba, en es
te respecto, que el despotismo oriental 
se limitaba a la exacción de tributos; 
por el contrario, la legislación relativa 
a asuntos que no fueran de recluta
miento militar y de recolección de im
puestos ñteron introducidas, por pri· 
mera vez, en el Imperio Romano, a un 
nivel que superaba el de la comunidad 
aldeana, y que, por este motivo, el 
desarrollo de Europa Occidental siguió 
un eurso diferente del de Oriente. Mas 
aún, Maine afirmaba también que los 
antiguos imperios de Oriente, como el 
asirio, el babilónico, el medo y el per
sa. eran del tipo que regía a los Sikha, 
hajo el gobierno de Runjeet Singh, y 
que este último serviría como base pa
ra una mayor comprensión de loa ras
goe generales del imperio oriental o 
del deapotiamo, tanto antiguo, como 
contemporáneo. Maine eseribiá que 
"Runjeet Singh nunca pudo ni soñó 
(!) con cmnbiar las reglas civil~.a bajo 
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las cuales vivían sus súbditos.'" 2 (FJ 
signo de exclamación es una interpo
lación de Marx). El hecho de que el 
monarca oriental no alterara la CO&

tumbre local fue aceptado por Marx; 
según Maine, el déspota hacía poco 
mis que sostener su corte y hacer la 
guerra. La exclamación de Marx no 
era en contra del hecho de la no-inter
ferencia del monarca en las tradiciones 
de la aldea, sino en contra de la extra
vaganza de Maine ("nunca pudo"). Se 
deduce que, en la concepción de 
Marx, que concordaba con la de Maine 
en este punto, la construcción de gran
des obras públicas, tales como pala
cios, templos, mausoleos, etc., no des
empeñaba un papel importante en la 
economía política de la India tradicio
nal, y que loa canales y otras obras de 
irrigación no eran asunto de la monar
quía central o de la burocracia estatal 
En vista de las recientes publicaciones 
sobre la sociedad oriental y su forma 
de gobierno, el modo de producción 
asiático, etc., ea necesario explorar 
plenamente la conexión de Marx con 
loa informea de Maine y Phear sobre la 
India. 6 

• 

En SUB dos últimos capítulos, Maine 
criticaba la teoría del Estado y del De
recho de la Eseuela Analítica de Juris
ta (Jeremy Bentham, ]ohn Auatin; 
Thomaa Hobbes como su antecesor), 
de la siguientes manera: 

"Uu a11nn.m, llln ~ que DO 

pa.de lmJI""*. '• a- ....... jodltaa 
~pemqaemaebcJede_ ..... 
puJo. caolse llftlltura a f-.Jar, a-. 
que el papo o la pw .......... ejen:e 
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el poder acumulado por la sociedad me· 
dlante un ejen:icio de voluntad no contro
lado, ciertamente no corresponde en nin· 
gún caso a la realidad ... La vasta masa de 
infiuencias, que, para Rr breves, pode· 
mos denominar moral, interpolación de 
Marx, extractos de Maine, pág. 191: "es
ta 'moml' demuestra lo poco que Maine 
sabe del asunto; el modo de existencia 
'moral' que estas influencias (económicas 
antes que nada) puedan poseer, siempre 
es un modo derivado y secundario y ja
más prioritario) perpetuamente moldea, 
limita o impide la dirección efectiva de 
las fuerzas sociales por parle del sobera
no".64 

La concepción austiniana de la so
beranía resulta de la abstracción, se
gún Maine. Marx at:eptó esto, en for
ma tácita, pero agregó (l. c.): 

"Maine Ignora el punto más importante, 
a saber, que la supuesta exlstencia inde· 
pendiente y suprema del Estado sólo 
es aparente, y que en todas sus formas es 
una excrecencia de la sociedad; de la mis
ma forma en que surge tan solo en un de
terminado estadio de desarrollo social, 
desaparece nuevamente en el momento 
en que la sociedad llega a un grado de 
desarrollo aún no alconzado. Primero ocu
rre el desgarmmlento de la individualidad 
de las cadenas que originalmente no son 
deopótlcas (como lo cree el estúpido de 
Maine), pues son vínculos satisfactorios 
y agradables para el grupo de la comuni
dad primitiva - y desde ahí ocurre la ela· 
boración u .. nateral de la individualidad." 

N.A. lO 

Además según Marx, el individuo 
tiene intereses comunes que caracteri
zan a los grupos sociales, y, por lo tan
to, los individuos constituyen una cla
se de individuos, individuos de grupos 
sociales que cuent&n con condiciones 
económicas subyacentes, sobre laR 
cuales está construido el Estado, pre
suponiendo la base económica. El fac· 
tor económico se presenta, en este 
respecto, como básico, en primer lu
gar, y como interactuante con otros 
factores, en segundo lugar. La discu
sión sobre el factor económico fue 
postulada con referencia al impacto 
directo de la naturaleza sobre la socie· 
d.ad primitiva versus el factor econó
mico en aquel tipo de sociedad (véase 
sección sobre Morgan, supra, y Marx. 
extractos de Morgan, págs. 41-42). En 
los extractos de Maine (pág. 178), 
Marx escribió que "El predominio de 
la familia única sobre la gens está co
nectado con el desarrollo de la pro
piedad privada de la tierra." Esto 
debe tomarse, en forma conjunta, 
con la discusión acerca de la familia 
considerada una miniatura de la so
ciedad en las condiciones de primi
tivismo y civilización. (Véase sec
ción I sobre Morgan y la Introduc· 
ción, supra, y Marx, extractos de 
Morgan, pág. 8 y nota 38). 

Marx considera totalmente erró
nea la idea de Maine en cuanto a que 
la familia privada es la base sobre l_a 
cual comienzan a desarrollarse la tn
bu y el clan (extractos de Maine, 
pág. 177). En este sentido, Marx 
comparte la opinión de Morgan. El 
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clan y el jefe del clan son instituciones 
diferentes de la familia conjunta hindú 
y del padre hindú Maine tenía en men
te a la familia privada inglesa. El ejem
plo tomado de la India es aplicable más 
bien a las ciudades que a las regiones 
rurales, y también es aplicable más 
bien a los que obtienen renta de la tie
rra que a los trabajadores de una co
munidad aldeana. En consecuencia, 
observamos que Maine idealizó y gene
ralizó una situación parcial y privile
giada en la India. Maine no compren
dió la contradicción de intereses en la 
comunidad de la aldea india, como 
tampoco la contradicción campo/ciu
dad. Este es un punto metodológico y 
sustancial, y aplicable lo mismo a Fou
rier que a Maine. (Véase infra, sección 
7, Relación de Engels con Marx y 
Margan, y nota 146 ). En la página 177 
de los extractos de Maine, Marx postu
laba la contradicción entre clases so
ciales en la comunidad de la aldea in
dia; esta posición de Marx debe tomar
se conjuntamente con su crítica de 
Phear, que deseaba basar en la familia 
las razones de las funciones económi
cas de la sociedad y las diferencias so
ciales en el interior de la aldea (véase 
extractos de Phear, pág. 153). 

El desarrollo de los intereses contra
dictorios, a medida que se desarrolla la 
sociedad y se convierte en agrupacio
nes de intereses individuales, se expre
sa en la contradicción entre lo público 
y lo privado, entre lo rural y lo urba
no, entre el rico y el pobre (Marx, ex
tractos de Maine, págs. 164-177), en
tre estratos altos y bajos (Stiinde) (ex
tractos de Maine, pág. 166 ). La Iglesia, 
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según esta teoría de los intereses, se 
separa de las organizaciones seculares 
de la sociedad, y se agrega como un 
grupo altamente aglutinante a las orga
nizaciones seculares, en afirmación de 
su propio interés, que comparte con 
otros y se opone a ellos. La sociedad 
queda dividida en especializaciones 
por trabajo y profesión, y está separa
da por colectividades en conflicto en 
su interior; estas colectividades han 
interiorizado sus relaciones mutuas e 
internas, y también su relación con 
la sociedad, identificándolas con sus 
intereses, los cuales son exteriorizados 
como una expresión de esas relacio
nes. La propiedad social se vuelve pro
piedad de la colectividad menor, la 
clase social, expresada individualmen
te como los intereses de individuos es
pecíficos. En efecto, al mismo tiempo, 
se invierte el orden, puesto que la pro
piedad social se distribuye entre los 
individuos, y proporciona, simultánea
mente, la base para el interés de una 
clase social; de esta forma, se genera 
la contradicción entre individuo y co
lectividad, la contradicción entre los 
intereses individuales y colectivos de 
la sociedad, y la contradicción entre 
diferentes colectividades. La fórmula 
hipostática de Hegel, que coloca al 
Estado por encima de la sociedad ci
vil, destruye la contradicción dialéc· 
tic a que había intentado crear en un 
principio. Marx restauró esta contra
dicción en su especificidad, en tanto 
que se opuso a su modalidad empíri
co-positivista de simple manifestación 
de un hecho, al estilo de Hume. La 
unidad de la comunidad primitiva y la 



MAINE, CONSIDERACIONES ACERCA DEL ORIGEN DE LAS INSTITUCIONES 73 

posibilidad de contradicción dificulta
ron la posibilidad de que Marx acepta
ra la contradicción morganiana de fa
milia y gens. Los principios contradic
torios en la comunidad primitiva de
bían ser todavía resueltos. La teoría 
de Engels tiene dos partes: un factor 
subjetivo y uno objetivo. 

El proceso de individuación es la ar
ticulación de Jos intereses individuales 
en la sociedad y la disolución de la co
munidad durante este proceso; la indi
viduación es unilateral, pues no con
tiene un intercambio correspondiente 
en pro de los intereses de la sociedad. 
De aquí que la sociedad deje de ser el 
fin último de los medios de satisfac
ción del individuo, y que la unidad de 
la sociedad en la sociedad pertenezca 
al mundo de las apariencias. Los inte
reses son simultáneamente un conteni
do de la individuación, y su exteriori
zación como aspectos característicos; 
la interrelación entre los contenidos 
contradictorios y las configuraciones 
extemas constituye la disolución de 
la unidad social, de la unidad indivi
dual, y de la unidad entre el individuo 
y la sociedad. El hecho de que Marx 
mencione el Losreissung (extractos, 
pág. 191), en oposición a Jos vínculos 
cómodos y satisfactorios de la comu
nidad primitiva, presupone estas des
uniones que son manifestadas en el 
pasaje de El capital que se refiere 
al desmembramiento del hombre en 
Jos períodos iniciales de la manufactu
ra capitalista. 6 5 (Véase infra, Intro
ducción, sección 6, Comunidad, Co
lectivismo e Individualismo). Esta 
mención se opone a la fraseología de 
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Maine, que suena parcialmente co
rrecta, en la que la tradición social 
influye sobre la soberanía del Esta
do como la condición de su limitación 
(extractos, pág. 192). Esta última in
gresa en la superestructura de la socie
dad. 

La soberanía y sus limitaciones no 
son otorgadas a la persona del monar
ca, sino al cargo mismo, diferencia 
que Maine y Austin disimulan o no 
comprenden totalmente; ambos sos
layan la relación de la sociedad con 
la institución, de maneras diferentes. 

Maine hizo que la esfera de referen
cia moral, "por razones de brevedad", 
incluyera la totalidad de la tradición 
de la sociedad; en consecuencia, por 
implicación, argumentaba en favor de 
la no separación entre ciencia y políti
ca, o las expresiones de hecho respec
to de la moralidad. 6 6 Esto está en 
contradicción con la posición compar
tida por Hume, Bentham y Austin. La 
discrepancia de Marx con Maine, en este 
sentido, era distinta: en su categoría 
moral totalizadora no dejaba lugar 
para la preponderancia de las influen
cias económicas (extractos, pág. 191). 
Sin embargo, Maine introdujo el fac
tor económico en sus ideas acerca de 
la formación de las castas;'' esto de
biera complementarse con las ideas 
de Marx acerca de la exogamia de 
las castas por lo que se refiere a la 
transformación de la tribu en socie
dad política (véase supra, sección I; 
y Marx, extractos de Morgan, pág. 
58 y nota 160, infra). 

La sociedad civilizada es artifi
cial, y está llena de ficciones, prác-
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ticas que no existían en las comunida
des primitivas. La familia conjunta tie
ne carácter secundario, y se encuentra 
separada de la comunidad primitiva, 
en la cual no existe la contradicción 
ciudad/campo ni la de ricos y pobres 
(extractos, pág. 164). Maine escribió 
que• 1 el poder de distribución de la 
herencia se convierte en una semejan
za de "una mera autoridad administra
tiva", en la medida en que "la familia 
conjunta, la tribu o el clan, se vuelven 
más artificiales." Marx comentó al res
pecto: "Es precisamente lo contrario. 
Para Maine, que no puede sacarse a la 
familia privada inglesa de la cabeza, 
después de todo, esta función tan na
tural del jefe de la gens, más aún de la 
tribu, natural porque él es su jefe (y 
en teoría siempre es "elegido"), apare
ce como "artificial" y como una 
"autoridad meramente administrati
va", mientras que la arbitrariedad del 
paterfamilias moderno es igualmente 
"artificial", como la familia privada en 
sí, desde el punto de vista arcaico." La 
artificialidad aparece, según Maine, en 
compación con la no adecuación a la 
situación moderna de la familia, o con 
respecto a ella, a su posición en la so
ciedad moderna, frente a la herencia 
de los bienes. Según Marx, la artificia
lidad está relacionada comparativa
mente con la condición arcaica. En su 
razonamiento contra la inversión de 
Maine, Marx aeparó, siguiendo la línea 
de pensamiento de Morgan, la condi
ción de la gens y de la tribu, y del je
fe de cada una, de la familia y su jefe, 
en oposición a Maine, que colocaba a 
la familia colectiva, a la tribu y al 
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clan, en términos igualitarios, en la 
misma categoría social. En forma 
similar, Marx expresó sus reservas 
en contra de la idea de Morgan acer
ca de la elección del jefe de la gens o 
tribu, del clan o familia, cargo que 
sólo es electivo teóricamente, pero 
transmisible en la práctica, como 
hemos viato. El criterio de la artifi
cialidad de Maine es el de la super
vivencia anacrónica - el de Marx es 
el de las divisiones sociales y los anta
gonismos de la condición de civiliza
ción como tal, en la que la artificiali
dad surge de la condición enajenada 
del hombre civilizado, explotado, 
desmembrado, obligado a enfrentarse 
a sus congéneres y a sí mismo, en 
comparación con la condición arcaica 
de comunidad, que es satisfactoria, no 
despótica o igualitaria. En los Manus
critcn económico-{Uosóficos de 1844, 
Marx había analizado la condición hu
mana en cuanto a sus componentes ac
tivos: la condición del hombre como 
enajenado es la de la autoenajenación 
del hombre, la enajenación del hom
bre en relación al objeto. 6 • El proceso 
de Aufhebung o negación de la auto
enajenación sigue el mismo curso que 
el de la autoenajenación (propiedad 
privada y comunismo). 7 0 En La Sa
grada FamUia, esto se analiza más pro
fundamente, de tal manera que la cla
se poseedora y el proletariado presen
tan la misma autoenajenación huma
na; es su relación con la enajenación 
social la que difiere en una y otra cla
se.' t 

Marx se ha referido a los inicios de 
la separación entre teoría y práctica 
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en los extractos de Maine, continuan
do la forma de análisis que se observa 
en los extractos de Morgan, en los 
cuales lo oficial y lo no oficial estaban 
separados, y también lo público de lo 
privado, en la transición de la barba
rie a la civilización. 

Marx se oponía (extractos de Mai
ne, pág. 191) a la anticuada concep
ción (positivista) de la ciencia como 
clasificación y definición, y, conse
cuentemente, a la separación y yuxta
posición que hacía Hume de afirma
ciones de hecho y juicios morales. De 
tal manera, Marx se oponía a la sepa
ración y yuxtaposición de ciencia y 
política, señalando que, de esta for
ma, tanto Maine como Austin, se 
apartaban de Hobbes: Maine era anti
cuado, pero no sulicientemente, pues
to que Hobbes no había efectuado la 
separación entre ciencia y política, de 
la misma manera en que lo harían sus 
seguidores del siglo XVIll y XIX. Las 
posiciones de las escuelas empirista in
glesa, continental kantiana y la positi
vista, encontraban oposición en la tra
dición que consideraba a la ciencia y 
la política en su interrelación: además 

de Hobbes, Marx menciona a Maquia
velo y a Linguet (l. c. ).12 

Morgan criticaba a Maine su opi
nión sobre la familia colectiva y la 
gens, por dos motivos: l) la familia 
colectiva y la gens no son el mismo ti
po de institución social; la gens es un 
grupo de descendencia unilineal, mien
tras que la familia, colectiva o de 
otro tipo, está compuesta de miem
bros de más de un linaje. 2) la familia 
patriarcal es un hecho excepcional y 
no normal. 7 3 Maine replicó a Morgan; 
pero no encaró las afirmaciones del 
primero. 74 (La contradicción obser
vada, tanto en Morgan como en Marx, 
en cuanto a la relación entre la fami
lia y la gem (véase supra, sección 1, 
sobre Morgan, y la nota 55) es nueva
mente propuesta por Marx (extractos 
de Maine, pág. 187): aquí Marx P-scri
bió que la familia está contenida 
(eingehüllt) en la gens, afirmación en 
la cual siguió a Niebuhr. Según la idea 
de Morgan, la familia nunca está ple
namente encapsulada en una sola gens 
específica, puesto que uno de 
sus miembros pertenece a otra 
gens.) 

NOTAS 

'
7 IL S. llüle, Lectum on the Early 

HUtory of lrrnttutfoN, 1875. pie. .U2. 
Maine orpalzó • libro e11 13 eaafe. 

Nllclal: 

N.A. lO 

L Nue'l• m ......... pua la 
HlltoJia •U&ua ele ... 

inltltuclo ...... pág.l (Mux, 
enactoe, pág. 160). 

IL Lo Glllillua ley irlande~~J 
pág. 24 (Marx, extrae
too pie. 160). 

11L El pt~~entuco como b<lre 
de llJ sociedDd, pág. 6<& 
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(Marx, extractos, pág. 
161). 

IV. La tribu y el país, pág. 
98 (Marx, extractos, 
162). 

V. El jefe y su orden, pág. 
119 (Mm<, extractos, 
pág. 164). 

VI. El jefe y el país, pág. 
14 7 (Marx, extractos, 
pág. 167).a 

VII. Antiguas divisiones de la 
familia, pág. 185 (Mm<, 
extractos, pág. 17 5 ). 

VIll. El crecimiento y la difu· 
sión de las ideas primiti
vas, pág. 225 (Marx, ex
tractos, pág. 180). 

IX. Las formas primitivas de 
los recu~Ws legaks I, 
pág. 250 (Marx, extrae
too, pág. 181). b 

X. Las formas primitivas, 
etc., II, pág. 279 (Marx, 
extractos, pág. 184 ). 

XI. La historia primitwa de la 
propiedad estable de las 
mujeres casadas, pág. 306 
(Marx, extractos, pág.186). e 

XII. Soberanía, pág. 342 (Mm<, 
extractos, pág. 190). 

XIII. Soberanía e imperio, pág. 
371 (Marx, extractos, 
pág. 193).e 
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tin Dictionary y del English Dic
tionary de Johnaon. 

e La Conferencia XI está menciona
da por su nombre en los extractos 
de Mm<. Las Conferencias VI y 
VII y las tres últimas, merecieron 
la atención particular de Mm<, en 
extensas críticas y extractos. 

58 Maine basó su concepción de la antigua 
historia de las instituciones legales lrian· 
deaas, en buena medida, en el Senchus 
Mor, que suponía, como Whitley Sto
kes, que fue publicado en el siglo XI, o 
poco antes (op. cit., pág. 12). Esta cro
nología ha sido revisada deode entonces: 
J.F. Kenney, The Sources o{ the Early 
History of Ireland, V. 1, 1929, pág. 325, 
cree que la edición del Senchw Mor 
''probablemente" data del siglo VIII. 
Véaae, asimismo, john Cameron, Celtic 
Law, The ""Senchus Mor" and "The 
Book o{ AicUI", 1937, pág. 35. En este 
mismo libro, ae citan otras autoridades 
que apoyan la conjetura que el Senchus 
Mor se imprimió en el siglo VIII. El tra
bajo bibliográfico, en este respecto, fue 
llevado por la Srta. B.A. Balley, a quien 
sinceramente ae lo agradezco. 

59 C. T. Lewis y C. Short, A Latin Dictlona
ry, la. ed., 1879. Cp. Advertisement. Sa
muel Johnaon, A Dictlonary of the En
glish Language. IL ed., 2 v. 1735. Mar
tin Haverty, The History o{ Ireland 
{rom the ear/iest period to the present 
time ... Nueva York 1867. Sir Thomas 
A. L. Strange, Elements o{ Hindu Law, 2 
v. 1825, 2L ed., Hirulu Law, 2 v., 1830. 

• Marx redujo loo cinco primeros 
capítulos a 7 1/2 páginas de su 
manuacrlto. Extenaos paaajes de 
Haverty, insertados por Marx, 
extractos, págs. 173 y subsiguien
tes; Maine, Conferencia IV. 

b lncluye las propias referencias de 
Mm< a la tenninología legal lati- 6 1 

na, tsl vez de Lewis y Short, La-

6 0 Maine, Lectures, pág. 200. 

Edmund SpeDIOl, Vlew o{ the state o{ 
lreland, 1596. SirJohn Dauks (véase ex-
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tractos de Maine, nota 1), A discouerie 
o{ the troe cavses why Ireland WllS 

neuer entirely subdued, nor brought 
under the obedience o{ the Crowne of 
England, vntill the the beginning o{ His 
Maiesties happie raigne. 1612. 

6 2 Maine, ibid., pág. 382. 

6 3 K. A. Wittfogel, Oriental Despotism, 
1957. E. C. Welskopf,Die Produktionsuer· 
hiiltnisse im alten Orient und in der 
Griechisch·Riimischen Antike, 1957. 
E.R. Leach, Hydraulic Society in Cey· 
Ion, Past and Present, núm. 15, 1959, 
págs. 2·26; E.J. Hobsbawm, lntroduc
tion to Karl Marx, J>re.Capitalist Eco no· 
mic Formations, 1964, págs. 9-65. J. 
PeClrka, J. Chesneaux, Eirene, v. 3, 
1964, págs. 131·169; P. Skalnik y T. 
Pokora, ibid., v. 5, 1966, págs. 179· 
187; J. Peéirka, ib., v. 6, 1967, págs. 
141·174. F. Tiikei, Sur le mode de pro· 
duction asiatique, 1966. Y. Varga, 
en: Economlc Problems o{ Capltalism, 
1966. Recherches InterruJtionales: Pre· 
mteres sociétés de clase et mode de 
production asiatique, núms. 57·58, 
1967. L. Krader, Peoples of Central 
Asia, 3a. ed., 1971, Prólogo. Ms Gode
üer, La notion de 'mode de Mode o{ 
Production asiatique '. Contribution to 
lndian Sociology. núm. 9, 1966, pág. 
33-66. 

64 Maine, op. cit., págs. 358-359. 

6 5 Kapital, op. cit., v. 1, pág. 329 (trad. 
ingl. pág. 399) y ref. G.W.F. Hegel, 
Grundlinien der Philosophie des Rechts, 
1821, para 187, Zusatz. 

6 6 Maine, op. cit., pág. 359. 

N.A.lO 

6 7 lbid., pág. 245. 

6 • lb id., págs. 196-197. 

6 9 MEGA v. 1, parte 3, pág. 86 (ms. XXIII 
rmal). 

70 Ibid., pág. 111. 

7 1 lb id., pág. 206. Marx analiza en El Capi· 
tal el fetichismo del tiempo de trabajo, 
a la vez que la subdivi&lón del individuo 
en la jornada de trabajo y en el proceso 
de producción; el análisis toma en consi· 
deración las mismas problemáticas; pero 
éstas están divididas en sus partes efecti· 
vas. En las notas etnográficas, el enfo
que del problema se relaciona con aquel 
encontrado en La sagrada familia, La 
ideología alemana, los Manuscritos eco
nómico-filosó{icos, y, con anterioridad, 
en la Crítica de la filosofía hegeliana 
del derecho; además, la condición del 
hombre civilizado fue contrastada con 
la del hombre primitivo; el proceso de 
transición fue postulado y las penpecti· 
vaa dé la comunidad primitiva fueron a· 
plicadas a la crítica del Estado en ma· 
nuscritos posteriores. La crítica de la vi· 
da comunitaria contemporánea había 
sido encarada brevemente en la Intro
ducción a los Grundrisse y en El capi· 
tal; véase la crítica de la condición pri
mitiva del hombre, implícita en los bo
rradores de una carta a Zasulich; (véase, 
asimismo, Apéndice 1). Notamos la rela· 
ción de sus escritos acerca de temas ta· 
les como prirnitivismo, comunidad, civi
lización, y el contexto en el que apare· 
cían expresados; las fases de su des· 
arrollo en las que fueron enunciados; la 
disposición del autor para esos temas y 
la utilidad que se obtuvo de los escritos 
mencionados. 
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72 Nlccolo Maqulanlo, Hmtory o( Floren
ce, ct Mam-EDaao, Selectal Com~~
pollllence, 2a. ed., 1965, ..... 97: ....... 
c:.na de oeptlembre 25, 1857) o Id., 
Dlacowsa on tm Ftrrt Ten Boolll o( 
TitWr LiDilu (ct Chronik, op. cit., pjc. 
19); Slmm Nlcola Hemi LiDcuet, 
Thio~W du /oi:c civila, 2 Y., 1767; LID
cuet 81 cit8do 1!11 J .. tres YoJÚmeJiel del 
K11Pitlll y ee vala OCIIIiolllll ee cada 
YOJ-IIl; cf. K4pil4/, Y. 1, ~· 23 ( z 

Cll'· 25 trad. ln&L) ...,_ 1, la rr.e de 
LIDcuet, "L 'eopdt dea loil, c'eot la 
propdété". 

71 Morpn, op. cit., ..... 233 y pág. 514. 

74 H.S. Maine, Dl-rtations on Eflrty Ltzw 
and eu.tom, New Yor*, 1886, CliP· VD 
y nota A 11 cop. VU1. ED eota última, 
Molne IICIIIÓ a Morpn de oplic:ar el nom
bre de """" lndlferenllemute a la d ... 
eudenda, tanto por la linea femenina, 
como por la miiCDIIna; pero no deaarro
Dó ., pooiclón eon reopecto a la ...... 
tlón r.miJa.tena. Maine aceptaba la ter
minología de 1 .. eotadi .. de deunollo 
(aaJqjllmo-blllbari&eiYIIIzaclón) y la 
teoria de la borda promlocua (pig. 287). 
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lblne lnldó oaa dlocullón 11 aflrm• 
que la línea m""'l"'• no •cedía a la 
femenina, y Ylee; , "- _ .lino que laa 
d.. CCIO!ldl&ían deade llempre y enn 
lllempre dlteren• la ana de la otn.." 
(l..c.) La DiiiYeDalldad de - puiltO de 
.... .. tan poco lllltePtible de -
comprobada, como la de Morpa. Se
aún Molne, bajo el 11i1tema de loblemo 
tanaiáa, ... jefes - elecldoo, pero •• 
elec: Clones DO enll linea, poeoto que la 
tribu " ••• elecfa 11 •-•· por lo ,..... 
rll, an• de la mnerte del jefe, eacopen
do de un modo .,... lnftliable a ., bar
mano, o 11 fJmllar m""'lln<> adulto 
iiÚI -o". (op. cit., píg. 145). ED 
el mllmo libro, Maine definió el tanaía
mo como la reiJa por medio de la cull 
el pariente memJJno mayCK eo el .,.,.,. 
aor (píg. 137), lo que dlftere de lo que 
había afirmado en el palaje citado ante. 
rlormente, olejjod- iiÚI de la klea de 
democnda pura. La lepi6WIIillciÓD 

ldelllizada de democnda prlmi&IYa a la 
que L.H. Morpn MDtía deYocJón, se 
relaciona eon la elec:dóu ~ la 
que correopmdía, ee el eoquema de 
Morpn, a un uiYel menor de blllbuie 
que el idmdés. 


